
EXPEDIENTE No 2022-029 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., marzo 25 de 2022, al Despacho el presente 

proceso, informando que  vencido el termino,  la parte demandante allego escrito .  

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C.  mayo veinticinco  (25) de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y en consideración a que si bien es cierto se allego 

escrito de subsanación el mismo no está conforme al auto inadmisorio de la demanda; Lo 

anterior por cuanto  el envió de la demanda fue al correo servicioalciudadano@ugpp.gov.co 

, cuando verificado por parte del despacho el correo de notificaciones de la UGPP que se 

encuentra en la pagina web de esa entidad , así como el indicado por la misma parte actora 

en el escrito  de la demanda , corresponde a  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co , 

por tal razón el Juzgado RECHAZA la demanda . 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
La Juez, 

  

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE  LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
 

Hoy mayo 26  de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 086  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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